
REGLAMENTO DE PESCA 

Artículo Nro. 1:  
Se realizará una pesca variada de río , abarcando a esto a todas las especies 

Artículo Nro. 2:  
El concurso se llevará a cabo el día 11 de Octubre de 2024 a las 12 hs y finalizará a las 
16:00hs. La orden de comienzo y finalización del mismo será dada por los controles de la 
organización. 

Artículo Nro. 3:  
La participación a este torneo será de carácter individual, pudiendo hacerlo tanto 
profesionales farmacéuticos de ambos sexos como acompañantes, sin límites de edad. 

Artículo Nro. 4:  
Los participantes deberán traer sus propios equipos de pesca (caña, reel, plomadas y 
anzuelos). La carnada a utilizar será libre y provista por la organización. 

La pesca se hará desde la costa con caña, el lanzamiento será por medio de caña y a 
profundidad (sin boyas) 

Artículo Nro. 5:  
Todas las piezas extraídas se clasificaran por tamaño, variedad y cantidad , después de su 
control se hará la devolución de las mismas sin excepción. 

Artículo Nro. 6:  
En caso de empate se tomará el horario de extracción, valiendo el primero 

Artículo Nro. 7:  
El concurso estará dirigido y controlado por personal acreditado al evento 

 

 

 

 

 


